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Información SÉNECA, de conformidad con el convenio de colaboración suscrito con la Junta de 
Andalucía.

Con el objetivo de dar continuidad al modelo de integración de los Servicios de Operación y 
Mantenimiento de Aplicaciones, por el que ha apostado nuestra Agencia, en lo que se refiere al 
Sistema de Información RAÍCES, y con la idea de impulsar la mejora en un modelo de gestión más 
eficiente y de mayor calidad en la prestación de los servicios públicos, se han estado realizando 
trabajos de mantenimiento, evolución, desarrollo, prescripción y análisis de los sistemas de 
información de centros educativos y oficina técnica de gestión y supervisión.

Dicho sistema de información tiene implantados diferentes procesos estratégicos, que son críticos 
para el servicio al que están dirigidos, por lo que debe garantizarse el soporte y evolución de los 
mismos, de una forma homogénea, estable y segura, por lo que requieren, de unos servicios 
interrelacionados que den soporte a todas las necesidades que soliciten lo usuarios.

Debido a la alta complejidad técnica de los sistemas de información en el ámbito educativo, al grado 
de especialización requerido, y al volumen de trabajo requeridos para realizar para cubrir los 
requerimientos necesarios para la automatización del servicio y procesos señalados anteriormente, 
se considera necesario disponer de una alta capacitación en los productos y tecnologías para llevar 
a cabo las tareas de mantenimiento, evolución, soporte, administración, instalación de los sistemas 
de información para la gestión de servicios señalados.

Es por ello que, la prestación de los servicios referenciados, sobre los Sistemas de Información de 
RAICES, requieren de personal experto con amplio conocimiento específico sobre las tecnologías 
y productos comerciales sobre los que se asienta este sistema, necesarios para conseguir los
objetivos estratégicos de la transformación digital de Madrid Digital.

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal en su 
propia plantilla, adecuado o suficiente en número para el desarrollo de estos servicios, al ser 
tecnologías que requieren un alto nivel de especialización para su definición, estandarización,
desarrollo, evolución, implantación y mantenimiento. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad 
a través de la contratación con empresas especializadas en estos ámbitos tecnológicos.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación 
o conveniencia de no ampliación de los medios disponibles.

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales
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